
ME

I

.. , " . . "

.~ ¡;.. " .' ,., '; "p i~ ,¿. .í; g '<',~ : ';). '8 ,..~ "." ~ ~...' 1, . '"

r""~'~i
¡

(ó,/iy:,'r.'!\ FC:"'!.Y/., . !

[)¡H[~:~f~~:~.::!.~ ~::.~:~~~~~~~[~ ,:~.:i.,:..~¡~.'~~ j

IOf5

Q({,;"ÚIR#f.O ¿ '¡f¡da('~uÚf~t., «&~m~Ú"'!I d,7,:,."wlnJ/(a

tV[t,,,:t1t!1'O.út-ul rf,7,:,.'l1tJlt~1Ú-a.Cd:;(Úmrrl

'!!J?~do.?'ado.
A

San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de ;~n(1'; .

VISTO la Resolución N° 205/04 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Concepción del Uruguay través de la cual solicita autorización para

implementar la Carrera de Especialización en Ingenieria Ambiental en la Unidad

Académica Concordia, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior Universitario aprobó por Ordenanza N" 854 el

curriculo de la Carrera de Especialización como parte integrante de la Maestría en

Ingeniería Ambiental.

Que la Unidad Académica Concordia cuenta con una CoordinaciÓn

Académica y un Cuerpo Docente de reconocido prestigio en el área, con convenios

interinstitucionales que facilitarán las actividades de formación y con condiciones

adecuadas de ínfraestructura y de eq,-,ipamiento.

Que la Comisión de Posgrado ha analizado los informes y antecedentes que

acompañan la solicitudy aconseja dar curso favorable a lo solicitado.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda autorizar a la Unidad Académic8

Concordia a implementar la Carrera de Especialización en Ingenieria Ambiental.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorg8dw~

por el Estatuto Universitario.

~ Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a la Unidad Académica Concordia a dictar la Carrera (ie

Especialización en Ingeniería Ambiental. en un todo de acuerdo con el (;!jrrículo

aprobado por la Ordenanza NI) 854 Y en el marco de lo establecido por la Ordenanza N°

970.

ARTICULO 2°.- Aprobar la Dirección de la Carrera y el Cuerpo Docente para el dictado

de los cursos que figuran en el Anexo " que es parte integrante de la r{8sente

resolución,

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese
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